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El pasado viernes 18 de enero del corriente año, en horas de la madrugada, se vino abajo la pared de una antigua pensión ubicada en el barrio de Barracas, esta fue clausurada por el gobierno porteño.

El total de 23 familias, residentes en la pensión, fueron evacuadas y la misma clausurada por la Guardia de Auxilio del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debido a un derrumbe parcial que no produjo heridos.

En horas que las familias dormían, se desplomó una pared de una habitación que por suerte estaba deshabitada. Como la construcción es precaria, en la segunda planta alta del hotel, ubicado en la calle Brasil 920, se produjo el siniesto, lo cual afectó el techo del piso inferior.

Personal de la Guardia de Auxilio del Ministerio de Justicia y Seguridad acudió al lugar en horas de la mañana y clausuró preventivamente el lugar, al constatar falta de mantenimiento, filtraciones de vieja data que deterioraron la tirantería resistente, y fisuras en la cubierta del techo, entre otros problemas de construcción.

En tanto que las familias, cuyos integrantes no sufrieron heridas, fueron asistidas por la Dirección de Atención de Calle del Ministerio de Desarrollo Social,  rechazaron ser ubicadas en los centros de Alojamiento Transitorio del Gobierno Porteño, por cuanto aceptaron una oferta del dueño del inmueble de albergarlas en otros hoteles.


